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Franqueo concertado 

D E l A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTCNCIA OFICIAL 

L«ago qat loa Sru . AletldM y Saer»-
larfMrMíban loi n&maroi dal BOLSTÍM 
%» eormpondui al diítriio, dicpondrin 
<j»t flie un «ftmplu an t i aiftio da eoa-

l u b r a , donda parmwaeirá huta el raei-
b* dal núman tigaiaata. 

Loa Saorakarioa eaidar¿& da eooaarnr 
|M BoLBrivBt colaeeiouAdoi or iaaidt-
miftka, pan *» laflaadarn-icián, qaa daba-
l i wiflearaa eadit año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa •tueribe an la Contaduría da la Diputación provincial, a cuatro pe
sa tas einenanta céntimos al trimestra, ocho pesetas el semestre y quince 
paaotas al año, a tos particalares, pag^dis al solicitar la suscripción. Los 

8agos de fuera de la eapital, se harán par libraata del Giro miítua, admi* 
Endose sólo Bellos an las suscrípeicnes de trimestre, y ánicameata par la 

tracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Loa ATuntamientos de asta proTincia abonaeáu la sascripción con 
arreglo a la escala inserta an circular de ta Comisión provincial publicada 
•n los números de estí JOLBTIN de fecha 90 j 21 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados manieipales, sin distinción, diez patetas al año. 
Número suelto, vemtieiaco eéntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, f>e insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional qn* dimnne de las ni¡>>m!ts; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cid* linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión pravincial, techa U ue diciembre de 1905, en 
cumplimiento t i acuerdo de la Diputsción de 20 de no
viembre de dicho año, .y cuja circular ha fido publica
da en los * »-.KIIN«S OI» <:.A. «a de 20 y 22 ae diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionadas -j..*vin«s se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DS MINISTROS 

S. M. «1 R#y Don Alio no XIII 
(Q. D. Q.), S. M . b Rilna Dolí» 
Vlctorta Eugenl* y SS. AA. RR. al 
Prindp* i * Asturif.j « h f ¡ntoi, con-
Bnátn sin noftdad en t-a importint* 
a lud . 

D* Igual bwmflclo dlitratm las 
taMU |>*rion«i da ta Augnita Raal 
PamUI». 

(Gactta del día 11 da enero de 18?3.) 

Gobierno cltll de la protineia 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Clrenlar 
DUpustto an oí art. 113 da! vigen

te Reglimonto p ir? «p Icidén d , la 
lajr de Eplzootl»., que ¡os Alcaldes 
wtán obig idos a remitir al Gober
nador clvl>, en el mss de enero de 
cada año, una ccmur.icac'ón axpre-
sando la? Uchis nu q.ie >« han da 
celebrar, »n las rwpw.tWas locali
dades, las f «rías y mercados hibl-
tnalas y las dlsr.n*<ck'n*s adoptajas 
para la protección ds los animales 
contra las enfsrmsJmíss Inficto-
contaglotas, por IN presente aa re
cuerda a todo» le» Src* A celdas da 
los A)iuntr.ml4nto« da asta provincia 
la menclonede obllg iclSn, a fin da 
qaa se sirvan cumpltaentarla en al 
plazo saflaiado; odvlrtléndolss que, 
según «l citac'o art. 113, el Incum 
pllmlcnto da este requisito será cas
tigado con la multa <íe cltn pesetas, 
coa la que desde esta momento que
dan conminados, 

León,10 dt entro da 1923. 
Bl Qoberaador, 

Benigna Várela 

OBRAS P U B L I C A S 

Anuncio 
Habléndoiv ef«ctusdo la recep

ción definitiva da las ebras de rapa-
ración de fXpMn.iclón y firme da los 
k'iómetros 73 a 75 de la carretara 
de Sshegún a Las Arríenlas, h i 
acordado, en cump'lmlento da la 
Raal orden da 3 rgoito de 1910, 
hacerlo pública, para que los que 
crean deber h.ictr alguna recama-
clóii contra al contratista D, Agua 
Ha Larruicaln, por danos y per
juicios, deudas da jornal's y mata-
ríalas, accidentes d»l trabajo y de
más que de Its ebras se derIVun, lo 
haginen los Jvizgidos municipales 
de los términos en que radican las 
ebres, que son los de Crémenas y 
Salsmón, en un plazo de veli U din»; 
debiendo los Alcddes da dichos tér
minos Intsrasar d« i quellas autcrlda-
d<s la tntrtga da lm reclamaciones 
presentadas, que dtbsrán remitir a 
a J f .tura de Obras Piibücuf, en 
esta capital, dentro del plazo da 

j treinta días, a contar df> IH fecha da 
j I» Inserción de este enuncio en el 

! BaLETlN. 
] León, 8 ds enero de 1923. 
f Bt Gobernador, 
j Benigno Várela 

Nata-nateaela 
DON BENIGNO VARELA PÉREZ, 

GOBERNADOR CIVIL DS ESTA PRO
VINCIA, 
H'go sabir: Q le D. Padro Gó

mez, Vecino d.i León, en Instancia 
presentada en este Goblarno civil, 
manifiesta: que es dueño de un mo
lino titulado cMolfn Tosco,» en tér
mino y Ayuntemlerto ds Burón, pa-

'• raje cimera de la Co-tlna de Barrae 
í lo, cuyas cguss se derivan del rio 

E.ia.alendeaproxlmadamante la can 
tld«d que tema de 500 a 800 litros de 
agua por stgundo, desembacanda 
dichas aguas, después de cruzar to
do el pu«b o de Burón, otra Vez al 
citado rio. 
- Y acreditando eitos rxlremos con 
una certificación del Registre de la 
Piopledad de León, solicita dicha 
señor que se Inter b* el citado apro
vechamiento en los R'glitros *sta-
becldospor Real decreta de 12 da 
abril de 1901, previos les trdmites 
prevenidos para ello. 

En sn virtud, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 3.* 
dei Real decreto de 5 de septiembre 
da 1918, h s acordado publicar la pe
tición en al BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia, señalando un plazo da 
V Ir.ta ¿les, a partir del enquase 
publique le petlclán de esta Inscrip
ción en el refnláo periódico cflcUI, 
pi.rn que dentro del mlimo puedan 
reclamar cuantos seconiid*r«n per
judicados con la I-sal pelón de que 
as trata. 

Lión, 3 de maro d > 1923. 
Benigno Várela 

Hago Si-bsr: QUA D. Angel Alonso 
y A onso, Vecino de Vlllasimpllz, an 
Instancia presentida en este Go
bierno civil, nuniflafti: quo es due-
flo d« dos ma lno» hirlneros de un 
ju«go da pladrat c td i uno, que ra- < 
dlcon en térmho de Vlllasimpllz, 
denominados tMolIno d i l Puebla o 
de la V<gi,» uno y otro <Ei Sa'gue-
ra » y que utilizan pare su movi
miento aguas de! ría Bsrnaigi, ta-
madai por medio i * presas a puar-
t s hachot can esticadss o escolla-
ra«, conducidas por dos canales de 
160 y 2C0 mstros de langltud hsste 
Iss molinos. 

Y ücredltundo estos extremos con 

la certlflcedán de! R.gl.l.-o d¿ la 
Piapledad d i L-ón, sellcita d'cho 
setter «a dlch i imtanda qu- sa Ins
cribí el eitado aprovechamiento en 
los R- g'stros eitoblecldoi por R<al 
decreto de 12 de tbrll de 1901, pre
vios los trdmltes prevenidos para 
alio. 

En su Virtud y de conformidad 
con lo dlipuesto enelartl:ulo 3." 
d i l Real decreto de 5 de ««ptlr.mbre 
de 1918. he acordado publicar la pe
tlclán en el SOLETIN OFICIAL da 
asta provincia, senalsnds un plazo 
de vslnte días, a contar del en que 
sa publique «ate anuncio »n di he 
perládlco oficial, para que dentro 
dal mismo puedan presentar recla-
macioiies los qae sa crean p'¡judl-
esdos con la petlcljn do qus l a 
trata. 

Las r^c omachínTS SÍ pr í t -nlar in 
an usté Gobierno y «n la A calilla 
correspondleet» An Pola de Gordón. 

L ión, 3 ío mnro da 1923. 
Benigno Várela 

Do» Felerlca I?arr?gilrr» Jiménez, 
S'cretarlo dn la Ajdloncli pro-
Vlncinl da L-án. 
Certifico: Que en el alarde varlfi-

endo el dW 16 dsl nctual, han sido 
cmprerdldis leí ciuins q i * a con
tinuación sa dirán, .ni como «n al 
sorteo Vurlflcodo el 18, ha correa-
pondido para form'r parto de! Tri
buna! qu^ de eüfti hü^a d^ ennocer 
comí juradn, a 'os ssilnrn cuyoi 
nombrns y VasIlJ^d-s t imb ' í i se 
expresan a continuación: 
Par t ido j a d U i a l de H u r l a s da 

Paredes 

Cama centra Baidomiro M^nén-
d«z y Iras mii, por robo, seflnlada 
para el día I o da marzo prdxlmo. 

Otra centro Lor-nzo Gonzilcz y 



•tfo. por h'mlclilo, seBn'ráH pnrn 
los dlat 2 y 3 i*\ mlimo marzo. 

JURADOS 
Cebezts ce ftmiti* y vecindad 
Manurl Gui é rnz d> Rcbl«Io 
B'Mom^ro GirclM, i * Mora 
Gsbr" l Míiiilnez, de Santltgo 
Joié G rclo, d* Pedrtgal 
Ftcllán Dl»z de. A í r a l a 
Dimatrlo Rcb'ti, de Roblado 
Blai G o r z á i z , da Ceibón 
Ceiiroo Díaz, da Manga 
Gaspar Gorzá'az. de Soiat 
Joié BrciJír, <*e Roíalas 
Florentino G rdn, de Ob'»rca 

Jo iéFf t r índ iz , dtPot'oio 
P. rfeclc Mífl'z, de Riallo 
Big-rlc M"tci5n, d« Abílgis 
Ccml: nllnc Rleico, d* Tombdrilo 
Pide Diez, de RI*llo 
JToré S btgo, d i Vil rb tro 
Mell-i Gtrcls de Callt|o 
Jasé Frrnánd'Z. de La Vaga 
Comtsrtlno Qurcedo, de Lamajo 

Ctpacidtdes y vecindad 
J i i é Cetrne, de Cskúallea da Abajo 
Airbroilo Dhz, de Mataluerga 
Pollería AH1.5, d* Sírt lbádíz 
B Iflrirfro Mafilz. i * Bonele 

Vuerli-no DIFZ d« VIÍHO 
S IV dor Alonj o, - I - L ' Mf|úi 
M g i f l G rclo lie Vi-'df«nniailo 
A (redo G imez, de VIH; g r 
AUnK lo F (Jrfz 6* Afrsdos 
Sünd« lo At>»j.\ ri« A'i>gn de Abijo 
Valentín A Varrz de Va neo 
Sinll go S-ár. z d<t MIAtra 
J í iéM-r t lurz , de V'i!d>aim9'lo 
Manuel ÜorzáUz de VI l.enveva 
Cenitanllno Svárrz. de Vl'iclfllz 
Manuel A V, r«z, d« Riolugo 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de frmt ia y vecindad 

PrlmltKo B anco, de L»dn 

Franclico Eg ilzebal, de L'rtn 
A ' g ' l Df»z, d» ld»ni 
Felipe Pnenie. de Id'm 

Capacidades y veciniad 
Joié A'omo P«relr», d» i.rin 
Mariano Santos del Trigo, da ídem 

Pera que coñete, a lo< ' f d o s del 
articulo 48 ó* !a ley del Jurado y tu 
inserción en al BOLBTIN OFICIAL da 
asta provincia, «xiido la presenta, 
Vhadi por al Sr. PreiHante f salla
da con el d» esta Audiencia «n L«4n 
1. 29 de dlclembra d« '912 — Fede
rico loerreg'jlrr» — V * B.0: El Pra» 
sldanl». Solutor B*rrlentn>. 

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LEON 
ESTADO que por haber Variado la clasificación de a'gtinos mozos después de la distribución cupo d i filas, comprende las alteraciones Introdud-

d»< en éste a los pueblos que a continuación se expresan, y a los cuales le f l j i el resultado definitivo, htelendo uso eita Comisión de la autoriza
ción concedida por el art. SSS del Reglamento dictado para la ejecución de la vlg-nt* ley de Reclutamiento: 

Reemplazo 
I 

A Y U N T A M I E N T O S 
BASE 

de 
cupo anterior 

BAJAS 
BASE 

de 
cupo actual 

CUPOS 
QUE EN VIRTUD DE LAS ALTERA

CIONES CORRESPONDE 

MU&ámas 

TOTAL BB 

Caja de Recluta de León, núm. 112 
1922 
1921 
1823 
1922 
1922 
1921 
1922 
1922 
1922 
1921 

1921 
1922 
1922 
1919 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 

L i Pola de G >rdón 
Idem 
Sint* Colamba da CurutDa. 
Cheztsdn Abaji 
MansMa d» las Malas 
Vlllaqullambre 
BarrkM de Lana 
CebrIllaiNt 
Preda da la Qezfefle 
Villamlzar 

47 
> 

17 
25 

S 
16 
3 
6 
6 
9 

45 

16 
22 
6 

16 
4 
S 
7 
9 

Caja de Recluta de Astorga, núm. 113 
Lucillo 
Rfebina' del CMBIHO. 
L-gonede N g'Me*. 
Igdeffa 
Mollnaaaca 
Bsrjn 
tTact beles 
V g< da Velcarae.. . 
Oancla 

7 
10 
8 

2U 
4 

11 
19 
17 
7 

7 
P 
9 

20 
5 

12 
20 
16 
8 

31 
> 

11 
15 
4 

I I 
2 
3 
4 
6 

4 
6 
6 

14 
3 
8 

14 
I I 
5 

500 

aro 
400 
200 
200 
800 
500 
800 
300 

900 
300 
300 

SCO 
400 

S00 
ero 

1923 | R e v i 9 i ó B 

32 
> 

11 
15 
4 

t i 
3 
4 
5 
6 

5 
6 
6 

14 
4 
8 

14 
11 
5 

León, 19 da eaaro da 1925.>»EI Presidente, Isaac X/ans».=Ei Secretirlo, Antonio del Pozo. 

Montes de utilidad pública 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

EJeenelón del plaa Je apreveehaaaleatee pan 

Inspección 1. 

•a el afta forestal 4e 
viesnhre de l » t t 

19*3, aprobad* por Rea l ordea de t S de n a -

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con la consignado ea el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteras, que se detallan en la slgulea-

te relación. Las subastas se' celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo tan • 
to para la celebración de estos actos como para la ejecución de las aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente las M . 
pedales prevenidas en los pliegas de Gandiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLBTIN OFICIAL del día 27 de octubre de 1922 

Ayuntamientes 

Puebla da L l l l o . . . 

Denommacie* é& atente 

La luayarla. 
VIHaoscura.• 

Sitio 
del que ha de ex
traen* la piedra 

Cefilal I 

PaeMada L l l o . . I 

Claae 
de 

aproTe-
ckamieo-

Batntiti. 
I«em. . . 

Metros 
cAWcee 

de 
«• afte 

5 M 

Duración 
de! 

arriendo 

5 all 'S., 
S sRos, 

Tasa- \ h a > m y 1 m n i , U t J ^ S T ^ 

« e ^ J He. EN. Hee. I 

I 150 BEaere 29 I I io« 
I 150 [IMem.. 29 II 1,2 leo 

Madrid, 5 da entro da 1925 —Jeié Prieto. 



SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LR¿N 

Por el pr-tenta i« nnrn Ja « con-
Cttnülii ia Bicuc'n nrclonal i * ni 
floi 4» Ccirace'ielo, Ayuntamltnto 
d«l milmo nombra. p»r» qu» «n •! 
plazo i r ^ulnc» dlat pmtn t t n «u» 
Imtfinc! <i y hc|'5 da •«rvlclot an 
alta S.cdón, t tgún determina al 
Eitatuto. 

Ladn, 9 de enaro da 1925.—El 
J«fa da Is Sección. Mlau l Brf vo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcalrtia eenstitttcimal iit 
CtrHIlos de ¡os Oterosl 

Termlnfdo al padrón de cédulai 
panonalei para el alio i * 1925 a 
24, qnada de manlflaito en la Se 
cralarla municipal da cite Ayunta-
miente por térmlne de quince dlai, 
para oír r#clamaclenei¡ paiado» loa 
cuatai, no serán admltldai. 

Cotbl loa de loa Otcroa 5 da ene' 
TO de 1925.—E Acalde. Basilio 
Lópiz. 

A l t t W a e*nstituei*nal de 
Sant» Cristina de Vilmadrigil 

Randidei prr el Alcalde y Oepoil' 
tarlo de rata Aycntamlento lai cuan 

tai de m ceigi yrrzin, corra»pon-
dlantet ni f | «reído o rilo económico 
de 1921 a 1922, ae h illüii expueítai 
al públco fr. 'a S'.cttt iln municipal 
durenta q :incsdl=i, vnt?, oír cuanta! 
raclameclones ie presenten; pre 
vltndo qu« eipltadoel p'azo, note 
atenderá nltigunn. 

Santa Cilitlna d« Valmadrlgal2 
de enero de 1923 —El Alcalde, An
tonio A'<gre. 

Alcaldía constitucional de 
. Llamas de la Ribera 

Corficcioneda» la» cuentas mu-
nlclpalai da ette Ayuntfimltnto, co-
rreiponilffntfs a !o> tftoa económi
co! de 1920 a 21 y 1921 a 22, que
dan expuestas al púb Ico en esta Se
taria rounlclpul prr término de quln-
dlai, para que puedan rer examina
das durante dicho plrzo por los que 
a alia tengan dereclr; púas tram-
currldos que isen loe quince referí 
dos dlaa, no se admitirá reclamación 
alguna. 

Llamaa da la Rlbira, a 5 da enero 
de 1923.-EI Alcalde, Basilio Igle
sias. 

Alcaldía constitucional de 
Villaza-a 

Con eita f«chi se ha presentado 

• I vecino de Huarga da Fraüoi, Blas 
González Ordrifltz, dando cu*nt-< de 
que el día 22 d« diciembre u timo ic 
ausentó 4« !» CHSB paterna, »u h {o 
Nemesio GorzáUz Mnttlnez, Igno
rando su paradero, apetar de les 
availguaclcne» practicadas. 

Señas del ausente 
Edad 18 altos, su estatura 1 6G0 

matros,aproxlmadam(nte, eoler mo
reno, de regular corpulencia; «late 
pantalón y chaqueta de tela azul 
calza botas negras de cordones y 
con boina. 

Ruego a las autoridades procedan 
a su busca y captara, y caso de ser 
habido, saa conducido al domicilio 
da so padre. 

**• 
El pedrón de cédulas de este 

Ayuntamiento, para el nflo econó
mico de 1923 a 24, se halla expues 
to al público en la Secretarla muni
cipal por al término da quince días, 
con el fin de oír reclamaciones de 
cuantas panonas lea Interes*. 

Vlllazala, 4 de enero de 1925 — 
El Alcalde, Santiago Birjón. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados acordaron designar como Vo

cales natos da la Comisión da eva
luación de la parte real del reparti
miento de contumos para 1925 a 24, 
a los sailorat ilgulantec. 

D. Juan González S intallB, mayor 
contribuyante por riqueza rditlca, 
con domicilio en al término munici
pal. 

D * Jcccb.1 Nlstal Puerto, mayor 
contlbnynte por riqueza rúitlca, 
fuera del término municipal. 

D. Laopoldo Arroyo Marqués, 
mayor contribuyente por riqueza 
urbana, con domicilio en el término. 

Un repreientanie del Sindícala 
Agrícola, si hace «I nombramiento. 

Sancsdo, S de enero de 1923.—El 
Alcalde, Antonio A varez. 

El padrón da cédulas parionales 
délos Ayuntamlentoi que a conti
nuación se citan, pira «I año econó
mico de 1923al924.se halla ex
puesto al púb Ico por término da 
quine» dlns, en ia respectiva Secre
tarla municipal, con e: fin de qua los 
contribuyentes del correipondlent* 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho pazo, las reclamsclonw 
qu* sean Justas: 

Gallagulllos de Campos 
Garrafa 
MsgíZ de Cepeda 
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Irla, Intervendrá, cuaade laa partes Interesadas recurran a él 
en queja contra las Autoridades administrativas por Incum
plimiento de las ob'lgídoneas qua les Incumban. 

CAPITULO V 
DE LA PREVISIÓN DE ACCIDENTES 

A'tlcu'o 57. Las pstronos de Industrias o trabajos com
prendidos en el articulo 5.* de la ley, tienen el dsber da em
plear todaa la medldw pasibles de seguridad • higiene del 
trabijo en beneficio de sus obreros. 

Articulo 58. Se conilderarán desde luego como medidas 
genaralea de Indispensable adapción, laa relativas s genere-
deres de Vapor y aparates cemplamentsrioa en punto a sn 
colocación y garantías da regnrldad centra tas explosionas; 
la pretecclón parcial o total neceiarla an los motores de di
versa naturaleza, trsmmtilones y máquinas operadoras, evi
tación de proyección da le matarle trabajada y de las turra-
mleatas, precauciones cortrs los derrumbamlentoe en excava-
clones, zanjis, pozas y tribu jos inbterráneos, y para evitar 
caldas de pereonaa y da objetes, y accidentes en gentrat, en 
moa tacar gis. aacansores, elevadoras y sparatos semtjintes, 
andamias y Irebajoi da construcción y edificación en gene
ral; medidas de seguridad an calderas, cubas, recipientes 
destinados a contener gasas de elte tensión, llquldok corro-
sWes o de alte temperatura, y, an general, materia de nata-
raleza peilgress; aaaallzadón de gnes y aparatos para sn 
pradocalón; almacenamlantt y manejo da explosivos para 
•Vitar detonaciones Inés pendas y lea efectos peligrosos de 
laa prodnsldas normalmente; protección de dinamos, trans-
formadares alectremstoras, baterías de acumaladeres, cen-
ductores, Interruptores, pararrayos, cuadres da distribución 
y toda suerte de aparates empleados en le preducclón de 
•nergls eléctrica y aplicaciones Induitrislesen corrientes de 
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míenlos se remitirán Inmediatamente al Gobierno civil do la 
provincia respectivj, que acusará recibo de oficio a vuelta 
de correo. 

Articulo 47. En los Gobiernos dvlles, al recibir al parta 
directamente, o de los Ayuntamientos, se abrirá un expe
dienta, que sólo constará de una carpeta de titulación y da 
un Indice de loa documentos recibidos, registrados y coa
tenidos en la carpeta. 

Articulo 48 La carpeta del expediento tendrá las signan» 
tss tilulacionei, ordenadas conforme al modelo que ordinaria
mente se acuerde: 

e) Número del expediente. 
b) Inicial de la letra del primer apellido de la victima del 

accidenta. 
c) Nombre y apellidos de la Victima. 
d) Nombra y apellidos del patrono. 
e) Clase da Inluitrla o ds tmbjjo; y 
0 Clave de registro. 
Articulo 49. Los expedientes le colocarán encasillaros 

dlspueetoi por críen alfabético del primer eptllldo. 
Permanecerán en eatos caslllaros hasta que ae acuerde la 

cancelación, que será siempre motivada por haberse cumpli
do en todos sus trámites loa eftetas ds la ley. 

Asordada U cancelación, los expedlentea pasarán al archi
vo de la dependencia. 

Articulo 50. Se llevarán además en cada Gobierno dvl l , 
dos libros-registro:: 

1.* Libro da rtglitre de accidentes. 
2 * Libro de anotaciones elfibétlcaa. 
Ea el primar libre; cada hoja estará dispuesta para las am-

tsclones correspondientes a un solo expediente. 
En el segundo libro sólo constarán el nombre y apellido* 

de le victima, Inscriptos en el orden de la Inicial divisoria 
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Pczuilo ¿«l Páramo 
Santi Cclomba d* Somtza 
Valdtplé'ago 
VlilcmprMliil 

El p r ryc lo d* preiupu»»to mnnl 
ctpil ordinario da loa Ayuntsmlan 
t M qua a contlnuaddn «e citan, qva 
ta da rffllr en al próximo aflo aconó-
mico d» 1925 a 24, ta halla axpnai-
lo al público, por término da qulnca 
dial , an la raipactloa Sacrstmla 
nnnlclpal, con al fin da qua loa 
conUitwytntai dal conaiponíUnta 
Ajrnntamleiilo puedan hacer, dentro 
da Ocho plazo, laa rectamaclonei 
que >esn jui tei : 

Caruodo 
Caí troticrrn 
Grajai da Campos 
Prlaranza dal Blarzo 
Valdeplélaflo 
Vlllademor da la Vega 

i U Z O A D O S 

Gorullón A' la i (Jasé), de 54 «ños 
de edad, folUro. jornalero, natural 
de Certljado, vecino y domiciliado 
Ültfmamenta en Toral da loa Vados, 
proceicdo en cauta per lesiones, 
eomperecerá ante este Juzgado en 
término de diez días, a s«r Indcgido 
ycomtltulrsean prisión; bajo aper 

clblmler.lo da que si no lo Verifica, 
será ¿«clsralo ribalda y la parará 
el par juicio a qua hub'are logar en 
darecbn. 

D d» en Vlllafrarca dal Blarzo y 
entro 2 da l925 .=Darlo Lago.—El 
Sacretarlo, P. l i , Alfredo Sixto, 

Don Joaquín tatas Fo'guaira, Juaz 
de primara ImUncla accidental 
del partido de La Baflaza. 
Por al presante, hago sabsr: Que 

en expediente promovido por Tofl-
bloM'guéltz Fa'agán, vecino qua 
f ié d> SnntIMflcz da la Isla, y poi 
d< función dal mismo continuado por 
suvlui» Bmllli» Mlguéltz, sobre 
declaración de ausencia y adminis
tración d« bienes da Agustina MI-
guékz M'guéwz y >u> hljus Floren
tino, Iieac, Fallcitas y María Migué-
IÍZ Migué ez, vscinos qua futron da 
exprasudo pueblo, con ficha Vilntl 
caalro de tgotte úllmo se dicté 
auto, por al qua se declara la au-
srncla en Ignorado ptiadero de los 
axpreiados Agmtlre, Fíorentlno, 
Isaac, Felicitas y María Mlguélaz 
Mlguélez. 

] Lo qua se publica por medio de 
; este icgundo edicto llamando a la 
' Vez a dicho» ausentes y a los qua «a 

vean con derech? a la admlnlttra-
clón da sus bienes, si aqué'los no sa 
presentaren, para que dentro del 
término de seis meses, contados 
dasde la pub'icaclón del primer edlc 
to an los periódicos oficiales, com
parezcan en esta Juzgado; y se hace 
constar qua transcurrido dicho tér
mino, se acordará lo qua procada so
bra ta admlnlttrtdón da bienes da 
aquéllos, cato da que no se hubie
ren presentado. 

Dado en La Bafltze a veintinueve 
da dlcfemb e da mil noVaclantosVtln-
tldós.—Joaqulu L'tat —El Secreta 
rfo judicial, Ankmio Lora. 

Don Antonio de Lucas Rodríguez, 
Juez municipal de La Vaga de A l -
manza y su dlitrlto. 
Higo sab'r: Qua en los aulos de 

ejecución de la tenlenda ractfia 
en juicio verbal civil promovido a 
instancia de O. Carloa Bcrregin, 
Vecino da Vt'lacorta, y apoderado 
legal da los Sr«t. Polanco y viuda 
da Tajarlna. da Puente- A'muey, so
bra paga da treiclsntas pesetas da 
prlnclpai, interés l ' g i l , cletat de 
apoderado, coila» y jtattos canta
dos ,y qua se cau>en hasta tu ter
minación, a quo fué condenado don 
Román Valdés Igeslas, Vecino de 
asta localidad d« L i Vega Ida Al-

marze, y como da la nrople'ad del 
deudor, ta saca a púb les subasta, 
la finca signlanto: 

Unn tierra trfgarra, en el pago da 
Villnmarlln, término de La Vega da 
Almanzti. cuya ctbMa «t da dos ca
laminta y medio o sean custre árest 
y ochenta y cinco cantiáraas: linda 
Norte, arroyo; Bata, Patricio Díaz; 
Sur, CMalIna González, y Oeste, 
Romana de la Varga; tasada en qul-
nlantat páselas. 

E remata tendrá lagtr el día ocho 
dal próximo mas da ffbrero a las 
catorce, an los estrados if* eite Juz-
giido municipal da La V»g* da Al-
manía s<to en la Ccsn Consisto
rial; advlrtlendo que no a* admitirán 
posturas qua no cubran las dos tar
eeras partes de la tasación, y sin que 
antas se haya consignado el diez 
per danto de le tasación. 

Sa hice constar qua no consta la 
exlitencla de titule da dicha finca, 
por lo que el rematante tiene que 
tuplirlo a tu coata, d-blando, por 
le tanto, co-rformtirse con certifica
ción del acta del remata, 

Dado en La V<ga d» A'manza a 
dos da enero de mil novecientos 
veintitrés. — Antonio da Lucas.— 
P. S M.. Benito M . Murdego, 

Imprenta de la Diputación provincial 
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corretpcndknte al prlaur apellido, y con rtftrencta a las 
piglnat en qua conste la Intolpción en ai ilbro-reglulro da 
•ccld'-nics. 

Articulo 51. Los G tbarnadoret clvllas faclíltarin a la* 
oficinas proVIncicles da Eitadlitlca. boletlnas por duplicada 
de c í a uno de ios accl^iitin rxgiitrados «nal prmeioda 
lot Ibíos a qua ta refiera el «rlfculo ant«rlor. Cadn boletín 
llevaré tira numeración »»u<9l. que se corresponderá a la del 
atiente vn si übro-rtgUtro, y «a radaclará cen arreglo al 
•lgtti*nt«. modelo: 

BOLETIN DE ACCIOENTaS DEL TRABAJO 

N á r n T O . Provincia de. Ayuntamiento de, 

Ni-mbre y apellidos del obrara Sexo Edad 
Ettndc civ'ii Oficio u ccHpaclón Clase da Induitrla 
an qi;--. tr-b:jii Ncnibn del patrono o Compañía 
Hotsi ú<s joriiada S.'lario 

I I 
D I ; , ir.tis y año (tal accljnnta DI-i da la semana ... . . . 

H ra Lugar Accldanto sufrido Cau»* 
Oigmo !i»lonado Calificación da la letlón Cali-
flcuctóK de, la Inutilidad 

I I I 
Forme de la ludenUitaclón Cuanth da !a mlima ...... 

¿Fui- <•.: ¡ridtmnlzante al satrono, la Comoatlln astg'jndora 
n ctre! í>srcona o entldn'? SI no baba Indamnizaclón, 
¿por que caust? ¿Sa abonó Voluntariamantü la Indam-
nlzeclón, o en cump Imlsnto de se>ittnda jud.cla ? 
ik quién se entregó la indemnlzsclóc? 
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Las cflclnas provlncialas de Ettadlstlca remitirán mensual-
mente a1 Intitula da Riformit Sacíalas, u i ajumplar do cada 
uno de aquellos boletlnet, y se reiervarán el duplicada para 
formar les estados trlmattralai de accidentas del trebejo, 
qua lubrán de enviar al mlsmj initlluío, encatgada da reali
zar al e ludio jurídico aodal da los mlimos. 

I at mlimiia oficinas provincial» cuidarán de Ir comple
tarlo los boletines quo hublitaen remitido al Imtiiuto cen 
aquellos dalos que no te hubiesen podido cbtentrde les Ge-
blernos civiles huta la cancelación de los axpadlantes res-
pantivoi. 

Ar(lcu'o52. L i t Au(Slcn:Ia?, Jazgadoi da primara Ins
tancia y Trlbunnles Induitrialet, ramltlrán dlrecíamente al 
InttHulo de Reformas Sédalas, copla certificada de tedas lai 
senUnciaii ejecutarlas qie dicten en matarh da nec!lentes 
del tribafo. 

Articulo 55. La acción adtnlniitrativa sa llmllará en los 
casos da desenvolvimiento normsl de la ley, a un mero regis
tro de accidantet. Paro en «qnilloi en qua el patrena no 
cumpla exactamente te ie i loa trámites que an la\- y y en es
ta Reglamento sa ettablaean, la Aimlnlttración faVereserá, 
siempre qu» sea oportuno, las raclamudonet dal obrero, y 
cursará cuantas Instancia» eitlme pertinentes, participando 
al patrono la reipantabilidad en que Incurre. 

Articulo 54. El trámite n jminlttratlva se dirigirá primera
mente a reclamar del patrono ai cumplimiento Infrlgldo, y si 
esta intervención retultara Ineficaz, dará cenadmlanto al 
Tribunal Industrial, y de na exiitir é>ta, al Juez da primera 
Initancia, a lo i efectos del articulo 35 de |a lay. 

Artlcu o 55. Oe tas gíiílone» verificad» gubernativa
mente y de sus ratultadot, se derá conocimiento al Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria. 

Articulo 56. El Mlnistcrle da Trabaja, Comercio a Indas-


